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DE Li PROVINCIA DE VALIADOUD.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

• Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente éh ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837,) . ,

Inmediatamente que los Señores ^Alcaldes y Seere- 1 
i tarios reciban este Boletín j dispondrán que se fije Í 
> un ejemplar en el sitio de costumbre, adonde perma- j 
; necerá hasta el recibo del número siguiente. |

Los Señores Secretarios cuidarán bajó ,su mas ei- 
tricta responsabilidad dé conservár los números dé este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación , que deberá yerificarse,. al final, de cada, año 
económico. .

PARTE OFIGIAL.

PRIMERA SEGCIGN.

(Gaceta del día 18 de AgostoJ

CÓRTES CONSTITUIENTES.

' ‘ ■ Mc.wsD‘':»rœjasa— ' '

Las Cortes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley:

Artículo.l.° Cuando, por efecto 
de algún siniestro casual ó volun
tario quedasen destruidos en todo 
ó en parte los libros del Registro de 
la propiedad, la Autoridad judicial 
delegada ordinariamente para la 
inspección de los Registros proce
derá sin pérdida de tiempo á prac
ticar una visita extraordinaria, con 
la intervención del Registrador, ó 
del sustituto, y á falta de ambos 
del Fiscal del Tribunal ó Juzgado, 
y en el acta se hará constar con la 
claridad posible el estado del Re
gistro, expresando los libros ó la 
parte de ellos que hayan quedado 
destruidos, y las medidas adoptadas 
provisionalmente para atender al 
■servicio publico. •

Term.inada la visita, remitirá di
cha Autoridad al Gobierno en el 
término más breve posible, por con- 
'ducto del Presidente de la Audien
cia, una copia del a,cta.

Art. 2.° Los títulos que no pue
dan inscribirse definitivamente á 
consecuencia de la pérdida ó des
trucción de los libros del Registro 
se anotarán preventivamente con 
arreglo al núm..8.® del art. 42 de 
la ley hipotecaria.

La anotación éxtendida por esta 
causa caducará al terminar el plazo 
señalado en el art. 3.°, si ántes no 
se han inscrito los títulos que jus
tifiquen la adquisición de la finca ó 
derecho desde ántes de Í.° de Éne- 
ro de 1863.

.Art.,3.° Las inscripciones, ano
taciones, notas marginales y de- 

. más asientos extendidos en los li
bros de las antiguas Contadurías 

: de Hipotecas ó del Registro de la 
propiedad, que hubiesen sido des
truidos total ó parcialmente por in
cendio, ¿nundacion ú otro acciden
te de fuerza mayor casual ó volun- 

, tario, podrán rehabilitarse presen
tando nuevamente los documentos 
á que dichos asientos se refieran 
dentro del plazo de un año y con 
sujeción á las. reglas que se esta
blecen em la presente* ley. El Go
bierno. fijará por una disposición 
^especial el dia en que habrá de em
pezar á correr dicho plazo para cada 

; Registro. . .
, , Art. 4.° Deberán presentarse en 
todo caso los títulos que contengan 
la nota expresiva de haberse toma
do razón de ellos, anotado ó inscri
to en el libro correspondiente, siem
pre que resulte-justificada la ad
quisición de la finca ó derecho con 
anterioridad al -1.9 de Enero de 
1863. . ■

: Reproducida la inscripción, ex
tenderá y firmará el Registrador en 
el mismo título otra no? a que así lo 
exprese. • .

Art. 5.° Se presentarán igual
mente los demás documentos que 
tengan por objeto subsanar Ips de-i 
fectos .de los títulos inscritos.

Los que afecten á títulos anterio
res al dia 25 de Diciembre de 1861 
se. subsanarán de la manera, preve
nida para adicionar y trasladar las , 
inscripciones de los,antiguos libros 
á los nuevos en los artículos -21, 
310, 311, 312, 313 y 314 del regla
mento general para la ejecución de 
la ley hipotecaria.

Art. 6.° El poseedor de algún: 
censo, hipoteca, servidumbre ú otro 
derecho real impuesto sobre finca 
cuyo dueño no hubiese, inscrito ó 
reinscrito su propiedad, podrá so
licitar la reinscripción de su dere
cho siempre que con el título pre-, 
sentado ó con otros documentos fe

hacientes acreditase la adquisición 
del dominio ó de la posesión de 
.lafinca,; ;
■ La inscripción de este dominio 
se verificará confomie á las reglas 
generales,, y sin perjuicio de que el 
dueño pueda adicionaría ó rectifi
caría, préyia la presentación de 
nuevos documentos., '

Art. 7.*^ El propietario que ca
reciese de los títulos anteriormente 
inscritos, y acreditare la pérdida ó 
destrucción de, los originales ó ma
trices de los mismos, podrá suplir 
esta=falta en cualquier tiempo, y 
reinscribir, el dominio ó la posesión 
por alguno de los medios estableci
dos en los artículos 397, 400, 401 y 
404 de la ley hipotecaria.

Art. 8.° Los Registradores no 
podrán negar la reinscripción de 
los títulos que hubieren sido' ya 
inscritos.

Cuando notaren alguna falta in
subsanable, se limitarán á hacerla 
constar para evitar toda responsa
bilidad. Si aquella fuere subsana
ble, procederán conforme á los ar
tículos 19 y 66 de la ley hipoteca- 
riay álo dispuesto en el 5?.de la. 
presente. .

Art. 9.° Los Registradores que 
conserven en los libros de las anti
guas Contadurías inscripciones cor
respondientes á los libros destrui
dos, remitirán á la oficina donde 
haya ocurrido el accidente una re
lación circunstanciada de aquellas 
dentro del referido plazo de un año.:

Sin perjuicio de esto, dichos fun
cionarios librarán copias literales 
de las inscripciones ó asientos que 
los interesados soliciten para los fi
nes de «esta ley. Por estas certifica
ciones no devengarán honorarios.

Art. 10. Cuando se presenten 
varios títulos ya inscritos justifica
tivos de las sucesivas trasmisiones 
de la propiedad de la finca ó de al
guno de los derechos reales im
puestos sobre la misma, se com
prenderán todos ellos en un sOlo 
asiento. 1

A las fincas- se les dará la nume
ración correlativa que: les corres” 
ponda, según el órden^que lia^ya es
tablecido el Registrador después del 
siniestro. En los nuevos asientos; ó 
inscripciones se- expresará : el nú
mero, que la finca, tenia anterior
mente, . .

, Art. l.L. Las inscripciones y de
más asientos que se reproduzcan 
con arreglo á esta ley,, desde que 
tenga lugar la destrucción de los 
libros hasta que termine el. plazo 
señalado en el art. 3.^,. surtirán, 
en cuanto' á los derechos, que :de 
ellas consten, los efectos ■ que ' les 
correspondan según la legislación 
vigente en la fecha en que se hi
cieron los asientos reproducidos.

Se considerará para todos los’efec- 
tos legales como fecha de las nue
vas inscripciones la que tenga la 
nota puesta al pié del título de ha
ber quedado esté anotado ó inscri
to. Si los títulos se fiubiesen extra
viado y no pudiese, justificarse por 
ningún otro documentó la fecha de 
aquella nota ó de los asientos -á que 
la misma se refiera, no tendrá apli
cación lo dispuesto en este artí
culo.

Art. 12. Las nuevas inscripcio
nes de que trata el artículo ante
rior estarán libres, de todo impuesto 
y no devengarán otros honorarios 
que 3 céntimos de peseta por línea 
cuando él valor de la finca ó' dere
cho exceda de 125 pesetas. Si no 
excediese, se pagará la cuarta par
to de las cantidades que señala la 
escala gradual del art. 17 del Aran- 
cel que acompaña á la ley hipote
caria.

Durante el mencionado plazoque- 
darán exentos los Registradores de 
contribución especial impuesta so
bre sus honorarios ó de la que en 
lo sucesivo pudiera imponérseles..,

Art. 13. Trascurrido el plazo pre
fijado en la presente ley, podrán 
tambien ser inscritos o anotados de 
nuevo los títulos que anteriormente 
lo hubieran sido; pero tales inscrip-
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ciones ó anotaciones no perjnclicá- 
ran ni favorecerán á tercero sino 
desde la fecha, y devengarán los 
h onorarios que les correspondan se
gún Arancel. No obstante, serán 
aplicables á dichos títulos las de
más disposiciones de esta ley.

Art. 14. Quedarán en suspenso 
desde la fecha en que tenga lugar 
la destrucción ó pérdida de los li
bros del Registro hasta la termina
ción del plazo concedido, respecto 
de las ñacas y derechos reales cu
yos asientos hubieren desaparecido 
los artículos 17, 20, 23 y 34 delà 
ley hipotecaria, y todos los que se 
refieran á los efectos atribuidos por 
la nusma á la falta de inscripción ó 
anotación de un derecho.

Igualmente quedarán en suspen
so los plazos señalados en la ley 
hipotecaria y en su reglamento para 
la conversion de las anotaciones 
preventivas en inscripciones defi
nitivas.

El Registrador hará mención de 
esta circustancia y del presente ar- 
tículo en las cert ficaciones que li
brare con referencia á dichas fincas 
ó derechos. Al concluir el mencio
nado plazo, los Registradores de
berán tener formados los nuevos 
índices ó rectificados los existentes 
en la parte correspondiente á los 
libros destruidos.

Art. 15. Todas las actuaciones, 
diligencias y documentos que los 
interesados necesiten para hacer 
uso de los beneficios concedidos en 
la presente ley se extenderán en 
papel de oficio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .’ Desde la promulgación de 
esta ley empezará á eontarse en los 
Registros de Valls, de Montilla y 
de Bande el plazo fijado en el artí
culo 3.^^ de la misma.

2 .^ Lo dispuesto en el art. 14 se 
entenderá con efecto retroactivo 
para los mencionados Registros, y 
en su consecuencia se declara que 
desde que en ellos tuvo lugar el 
incendio ó destrucción de sus li
bros y papeles han quedado en sus
penso las disposiciones á que se re
fiere el citado art. 14.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento.

Palacio de las Cortes quince de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—Rafael Cervera, Vicepre
sidente. — Eduardo Cagigal, Di
putado Secretario. —Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Secretario.—R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en 
Uso de su soberanía decretan y san
cionan la siguiente ley:

Artículo 1.® Se autoriza al Po
der Ejecutivo para nombrar, cuán
do lo estime conveniente, Delega

dos que le representen en las pro
vincias, con las mismas atribucio
nes que por la ley le competen.

Art. 2.® Si el nombramiento re
cayere en alguno de los Diputados 
de las actuales Cortes, se entende
rá sin sueldo ni retribución alguna 
durante el tiempo que desempeña
re su cometido; conservando, sin 
embargo, el carácter de Diputado, 
en cuyo ejercicio continuará cuan
do termine la misión que el Gobier
no le hubiere confiado.

Art. 3.® Los Delegados cesarán 
en el desempeño de su encargo tan 
luego como se restablezca el impe
rio de la ley ó se promulgue la 
Constitución federal.

Art. 4.® El Poder Ejecutivo dará 
cuenta á las Có-ces del uso que haga 
de estas facultades, así como del 
que sus Delegados hubiesen hecho 
de las que les confiera.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento.

Palacio de las Cortes diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres.—Rafael Cervera, Vi
cepresidente. — Eduardo Cagigal, 
Diputado Secretario.—Luis F. Be
nitez de Lugo, Diputado Secreta
rio.—R. Bartolomé, y Santamaría, 
Diputado Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley:

Artículo único. La Asamblea 
Constituyente acuerda conceder 
indulto á aquellos que, como pró
fugos, eludiendo las leyes de quin
tas y matrículas de mar, vienen 
su riendo extrañamiento de la pá 
triá.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento.

Palacio de las Córtes diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos seten
ta y triis.—Rafael Cervera, Vice
presidente.—Edua .fió Cagigal, Di
putado Secretario.—Luis F. Beni
tez de Lugo, Diputado Secretario. 
—R. Bartolomé y Santamaría, Di
putado Secretario.

fC/uceia del 23 de AgosloJ

CÓRTES CONSTITÜIENTES.

Las Córtes Constituyentes, en uso 
de su soberanía, decretan y sancio
nan la siguiente ley:

Artículo 1.® Se declaran redimi
bles todas las pensiones y rentas 
que afectan á la propiedad inmue
ble conocidas con los nombres de 
foros, sub foros, censos frumentarios 
ó rentas en saco, derechuras, ra
massa, moría y cualesquiera otras de 
la misma naturaleza.

Art. 2.® El derecho de redimir 

estas cargás compete á los pagado
res de las mismas exolusivamente. 
Este derecho es intrasmisible por sí 
solo, y una vez ejercido, no podrán 
enajenar los redimentes los prédios 
en cuyo beneficio recaiga durante 
los cuatro años siguientes á la re
dención, bajo pena de nulidad de 
los contratos que á este precepto 
contravinieren, á menos que algu
na desgracia hiciere venir á peor 
fortuna al interesado y le obligare 
á la venta.

Art. 3.® La redención habrá de 
hacorse por rentas ó forales enteros, 
si lo exigiere así el perceptor, y 
constare la unidad de la renta en 
los títulos originarios ó novadores 
de la misma, ó en prorateos feha
cientes enjuicio.

Art. 4.^^ Cualquiera de los paga
dores de una renta ó foral podrá so
licitar y obtener la redención total, 
según el artículo anterior, si, re
queridos los demás al acto concilia
torio, rehusasen hacerlo en cuanto 
á sus cuotas respectivas. Estas po
drán ser despues redimidas por los 
pagadores individualmente, con ar
reglo á la presente ley; pero ínterin 
no lo fueren, tendrá derecho á per
cibirías el que haya hecho la reden
ción total de la renta. No será ne
cesario el prévio requerimiento de 
que habla este artículo respecto á 
los interesados menores, incapaces 
ó ausentes del Municipio donde ra
diquen los bienes que se intenta re
dimir.

Art. 5.® Sin embargo de lo esta
blecido en los dos precedentes ar
tículos, podrán ser individualmente 
redimidas cualesquiera cargas de 
las que se trata, cuyo importe anual 
no baje de 25 pesetas y afecte á uno 
ó mas prédios rústicos y las que 
graven á una finca urbana cuyo 
valor exceda de 2.000 pesetas. Para 
los efectos de este artículo solo se 
reputarán 'fincas urbanas los edifi
cios construidos en las poblaciones 

■ agrupadas que se distinguen con 
i las denominaciones de pueblos, pue

blas, 'Dilias ó edades, ó los que cons
truidos en el campo, no lleven ane
ja tierra, cuyos productos se utili
cen con labor ó sin ella.

Art. 6.® Cuando el capital de las 
cargas redimibles en virtud de esta 
ley constare liquidado en el título 
de imposición ó en los de adquisi
ción, siempre que este título ó títu
los se hallen inscritos legalmente 
en el Registro de la propiedad cor- 
responfiiente, la redención se hará 
mediante la entrega en metálico del 
mismo capital ó su equivalente.

Art. 7.® Las cargas redimibles 
cuyo capital no fuere conocido de 
la manera declarada en el artículo 
anterior se redimirán con sujeción 
á las reglas siguientes:

Primera. Las cargas de renta 
anual de 25 pesetas ó menos se re
dimirán al contado y al tipo de un 
4 por 100.

Segunda. Aquellas cuya renta 

excediere de 25 pesetas podrán re
dimirse, bien al contado, al tipo de 
un 0 por 100, durante cinco años 
en cinco plazos iguales, á razón de 
100 de capital por 5 de renta. En 
este caso el primer plazo se abonará 
al otorgarse la escritura de reden
ción, comenzando á contarse el se
gundo desde la misma fecha: hasta 
el completo pago continuará el per
ceptor cobrando la renta redimida, 
rebajada cada año la prorata cor
respondiente á lo satisfecho en los 
anteriores.

Servirá de base para la capitali
zación de las rentas pagaderas en 
especie la valuación de esta, con
forme á la medida en que se pague 
la renta y el precio medio que en la 
capital del término municipal haya 
tenido durante el decenio inmedia
tamente anterior al año que la re
dención se verifique.

Art. 8.® Los gastos que originen 
las redenciones serán siempre de 
cuenta de los redimentes.

En las redenciones á plazo se 
constituirá, si lo exigire el percep
tor de la renta redimida, hipoteca 
especial "sobre las fincas liberadas 
en garantía de los plazos futuros; 
pero si las fincas tuvieren ya otro 
gravámen inscrito en el Registro 
de la propiedad, de cualquiera cla
se que fuere, los perceptores podrán 
rehusar la redención á plazo mien
tras no se cancelen tales gravá
menes.

Art. 9.® Los que en la actuali
dad perciben rentas de las expresa
das en el art. 1.®, porque ellos mis
mos ó las personas á quienes here
daron las obtuvieron del Estado á 
título de redención, como proce
dentes de bienes nacionales, y cu
yos copartícipes en el dominio útil 
no se aprovecharon por cualquiera 
causa del beneficio de la redención 
durante el término legal, están obli
gados á otorgar la redención par
cial que de sus respectivas cuotas 
soliciten en cualquier tiempo dichos 
copartícipes al mismo tipo y en 
iguales condiciones que ellos lo ve
rificaron con el Estado.

En tanto que esto no se verifique 
los expresados redimentes conti
nuarán percibiendo como hasta aquí 
la renta con que contribuye ó debe 
contribuir en la actualidad cada 
uno de los mencionados copartí
cipes.

Art. 10. Fuera de los casos pre
vistos en el artículo anterior, las 
rentas y pensiones adquiridas del 
Estado á título de redención se
rán redimibles con sujeción á lo es
tablecido en los artículos 2.® al 8.® 
inclusive de esta ley.

Art. 11. Los Jueces de primera 
instancia ó los Jueces ó Tribunales 
que en lo sucesivo ejercieren su ac
tual jurisdicción, son los únicos 
competentes para conocer de los 
expedientes de. redención de cargas 
á que esta ley se refiere.

Las solicitudes de redención è^
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tramítáran eu, là loi’ma estatuida 
por la ley de Eajmcianii.euto civil 
para los aptos de junsdiccion v'o- 
luutaria, oyéudose à: las partes y 
recibiéndose sus pruebas en compa
recencias verbales siu formalizarse 
juicio ordinario. Las actas y demás 
actuaciones se extenderán en papel 
de.oficio; dos. autos definitivos que 
recaigan en estos expedientes ten
drán fuerza de sentencias definiti
vas, y las apelaciones que contra 
ellos, se interpongan se admitirán y 
sustanciarán como las de los juicios 
de menor cuantía.

Art. 12. Queda abolido el lau- 
demio en los contratos de foro y 
subforo, y su importe probable no 
se agregará en ningún caso al ca
pital redimible.

Art. 13. Será nulo todo contra
to de subforo que en lo sucesivo se 
otorgare, cualesquiera que sean el 
uombreyíorma que se le dieren. 
Los demás gravámenes de que hace 
mérito esta ley, que desde su pro
mulgación se impusieren ó recono
cieren sobre la propiedad inmueble, 
rústica ó urbana, serán redimibles 
en todo tiempo á tenor de lo pres
crito en los artículos anteriores.

Art. 14. La obligación'dé pago 
de rentas forales, subforales y de
más que son objeto de esta ley no 
se reputará constituida en recono
cimiento del dominio directo, sino 
en consideración á los frutos. 'Tam
poco se presumirá solidaria esta 
obligación, á no ser que la solida
ridad conste de una manera expre
sa estipulada endos títulos origina
rios ó novadores de la carga ó en 
prorateos fehacientes en juicio.

Art. 15. Los expedientes sobre 
deslinde ó prorateo de rentas forales 
y sub forales se sujetarán á las re
glas establecidas en el art. 11 para 
los de redención de las mismas 
cargas.

Los testimonios de los autos defi
nitivos y sentencias firmes que re
caigan en estos expedientes, decla
rando derechos reales, serán inscri
bibles en el Registro de la propiedad.

ArUculos adicionales.

l .° El Gobierno queda autoriza
do para dictar las. disposiciones ne
cesarias que armonicen las pres
cripciones de la presente ley con lo 
que exija la naturaleza del contrato 
conocido con el nombre de ramassa 
niorla en Cataluña. ,

2 .® Las disposiciones de esta ley 
son aplicables, en cuanto su natu
raleza lo permita, á las cargas co
nocidas en Aragón con los nombres 
de treudos. Respecto de estas, el 
laudemio será en todo caso el 2 
por 100. ,

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción v cumplimiento.

PaÍacio de las Cortes veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—Rafael Cervera, Vicepre
sidente.—Eduardo Cagigal, Dipu

tado’Secretario;—Luis F. Benitéz 
de Lugo, Diputado Secretario.—R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario.

■ Las Cortes Constituyentes, en uso 
de su soberanía, decretan y san do- 
nan la siguiente ley:

Artículo 1.® Se autoriza al Go
bierno para que pueda otorgar á 
Mr. Jhon Dosmel, vecino de Lóa- 
dres, con sujeción á la ley de 3 de 
Junio de 1855 y prévia la presenta
ción y aprobación del proyecto, la 
concesión de un ferro-carril que, 
partiendo de Salamanca y pasando 
por Ciudad-Rodrigo, termine en la 
frontera portuguesa; debiendo en
tenderse.que esta concesión no es 
exclusiva, y que por el contrario, 
deberá otorgarse á cualquier parti
cular ó empresa que en el término 
de 90 dias lo solicite en condiciones 
mas ventajosas para la Nación. 
Queda declarado de utilidad públi
ca el ferro-carril objeto de la pre
sente ley.

Art. 2.° La concesión se otorga
rá por99 años, y sin mas subven
ción del Estado que la que se con
cede por el art. 20 de la citada ley 
general de ferro-carriles; siendo 
obligatorio el dar terminada la línea 
a los dos años, contados desde la 
fecha de la concesión.

Art, 3.° La autorización que por 
la presente ley se concede al Go
bierno se entenderá caducada si 
Mr. Jhon Dosmel en el término de 
un año, á contar desde la fecha de 
esta ley, no presenta el proyecto 
que eñ el art. 1.*^ se menciona'.

Toda próroga que la compañía 
concesionaria solicite será objeto 
de una ley.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento.

Palacio de las Cortes veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres,—Rafael Cervera, Vicepre
sidente.—Eduardo Cagigal, Dipu
tado Secretario.—Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Secretario.—R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario.

fGaceta del 12 de Agosio.J

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

Al reorganizar dentro de la ley 
común las fundaciones particulares 
de Beneficencia que se denomina- 
¡ron patronatos de la Cor ma, han 
interesado al Gobierno de la Repú
blica las especiales circunstancias 
del Colegio de Loreto existente en 
esta ciudad.

Fundólo D. Felipe II por los años 
de 1585 en casas de la plaza de An
ton Martin para albergue y educa
ción fié miñas huérfanas y pobres, 

y bajo la dirección de uüa anciana 
y la administración de un Sacerdo
te: la Emperatriz Doña María de 
Austria lo favoreció con pensiones; 
y D. Felipe V, por decreto de 26 de 
Noviembre de 1733, rescató el pa
tronazgo que el Pontífice Sixto V 
se había apropiado á la sombra de 
gracias espirituales, y le otorgó 
nuevas constituciones en 7 de Oc
tubre de 1738. Durante el último 
reinado, y con fecha de 6 de Agos
to de 1872, se dió un reglamento 
digno de aprecio;

Las constituciones citadas tienen 
fuerza legal, siquiera el buen sen
tido las haya relajado de la práctica. 
En ellas figura mal definida la ín
dole del instituto, puesto que de 
una parte se dice destinado á la 
educación de señoritas huérfanas, 
y de otra parte, dando derecho á 
las acogidas para pasar allí toda 
su vida, parece más bien una casa 

. de recogimiento: admite con prefe
rencia á las hijas de criados de la 
Real Casa; y como ya no existirán, 
hay necesidad legal de reemplazar
ías con otras cuya suerte no inte
rese ménos á la sociedad actual: 
reconoce colegialas internas y pen
sionistas ó porcionistas, pero no las 
medio-pensionistas, que son núme
ro crecido en casi todos los colegios; 
y siguiendo el espíritu de aquellos 
tiempos, establece clausura para 
colegialas y Profesoras; hace exclu
sivas la enseñanza y las prácticas 
religiosas; limita la instrucción á 
lectura, escritura, doctrina cristia
na y labores; forma con eclesiásticos 
cási todo el personal directivo y ad
ministrativo, y delega el patronaz
go en el Capellán mayor de la Real 
Capilla. Tal estado de cosas no debe 
seguir, porque no satisface las exi
gencias de la cultura moderna.

De otra parte, los bienes que 
constituían la dotación de la fun
dación se han perdido ó se encuen
tran en una situación lamentable: 
las fincas que aun conserva están 
destinadas á un objeto extraño: los 
censos que debiera cobrar no se ha
llan bien deslindados, y las inscrip
ciones intransferibles que se emi
tieron en equivalencia de situados 
y juros importantes han sido con
vertidas en títulos al portador, y 
consumidas, secando la fuente de 
toda renta.

El Poder Ejecutivo, como patrono 
de este instituto, se cree obligado 
á regularizar y moralizar su admi
nistración, y á modificarlo en armo
nía con las nuevas condiciones so
ciales. Es indispensable que el Co 
legio de Loreto, con los recursos 
que conserva y los mayores que 

! pueda adquirir, se levante á la al- 
j tura que tienen los mejores Cole- 
• gios nacionales y extranjeros, y 
sirva para dar á las niñas la ins
trucción elemental y superior que 
se han generalizado en las nacio
nes cultas, y que son adorno inex
cusable de la mujer en los pueblos 

libres. Y como esto debe hacerse 
respetando la buena doctrina de
mocrática, las saludables lecciones 
de la experiencia y las prescripcio
nes terminantes del decreto de 16 
de Junio último, el Gobierno de la 
República, á propuesta del Ministro 
de la Gobernación, decreta lo si
guiente:

Artículo l.° El Colegio de Lo-' 
reto, existente en Madrid, es un 
establecimiento particular de Bene
ficencia, y en tal concepto queda 
sometido al protectorado del Minis
terio de la Gobernación.

Art. 2.° El cargo de patrono del 
Colegio, que compete al Gobierno 
de la República, será delegado en 
una Junta de patronos de nombra
miento del mismo Gobierno.

Art. 3.° La Junta de patronos, 
á cuyo cuidado correrán el gobier
no y la administración del Colegio, 
estudiará, redactará y propondrá 
al Ministerio de la Gobernación, en 
forma de estatutos, cuanto juzgue 
conveniente para la reorganización 
de la fundación, en armonía con 
las actuales condiciones sociales: 
formará los reglamentos del mismo; 
rescatará sus bienes y valores; or
ganizará la administración de estos, 
y conservará siempre la facultad 
de proponer al Ministerio el nom
bramiento y separación de las per
sonas que han de dirigir los dife
rentes servicios del Colegio, y la 
de nombrar y separar por sí misma 
todos los empleados subalternos.

Dado en Madrid á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y. tres. —El Presidente del Gobierno 
de la República, Nicolás Salmerón. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Eleuterio Maisonnave.

fGaceia del dia 19 de A¿foslo.J

Ministerio de la Gobernación.

Según noticias recibidas en este 
Centro, en algunos pueblos se han 
entregado á los enemigos de la Re
pública armas y municiones de las 
concedidas por este Ministerio, ó di
rectamente por el de la Guerra, á los 
Voluntarios; y como quiera que no 
pueda tolerarse por ningún concep
to que semejantes hechos queden 
sin el debido correctivo, así por la 
gravedad que en sí encierran, como 
por el daño que se causa á los in
tereses del Estado, he dispuesto pro
ceda V. S. á exigir á los Ayunta
mientos que se hallen en este caso 
la responsabilidad á que se hayan 
hecho acreedores con arreglo á las 
leyes; haciendo extensiva la medi
da á aquellos cuyo armamento y 
municiones no aparezcan hayan ó 
no tomado parte en la insurrección, 
todo con sujeción á las reglas si
guientes:

1.^ Pedirá V. S. inmediatamen
te á los Alcaldes nota expresiva de 
las armas y municiones que, coa
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destino á los Voluntarios, hayan Í 
recibido directamente del Gobierno, 1 
del Gobernador de la provincia ó 
por cualquier otro conducto auto
rizado, para realizar la comproba
ción de que trata la regla siguiente:

2? Ordenará V. S. en su vista 
la presentación de las armas y mu
niciones que de las recibidas no 
existan en poder de los Voluntarios 
ó de los Ayuntamientos. Si se ha 
mandado proceder al desarme de 
las fuerzas populares, mandará V.S. 
practicar igual recuento, si ya no 
lo hubiera hecho, con el fin de que, 
sabiendo las que se han entregado, 
sepa así bien las que han desapa
recido.

3 .^ El plazo para la presenta
ción, ó entrega en su caso, no ex
cederá de ocho dias, á contar desde 
la publicación de su circular en el 
jSol&Un oficial de la provincia.

4 .^ La indemnización por cada 
arma entregada y no presenta la ó 
devuelta en el término establecido 
en la regla que antecede, sin que 
se justifique su legal empleo, queda 
fijada como término medio en 50 
pesetas, que hará V. S. efectiva 
desde luego,, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en que hayan 
incurrido los Alcaldes como Jefes 
natos de los Voluntarios de la Re
pública.

5 .^ Exigirá V. S. asimismo la 
devolución de las municiones den
tro del mismo plazo y coa arreglo 
á lo prescrito en las reglas prece
dentes; quedando al prudente arbi
trio de V. S- el fijar la indemniza
ción por este concepto.

Penetrado V. S. de la urgencia 
de este servicio, espero de su celo y 
actividad el más exacto cumpli
miento de todo lo que en la presen
te circular se previene; sirviéndose 
V. S. darme aviso de su recibo, y 
cuidando de enviar dos ejemplares 
del jSaleUii en el cual se inserte la 
que V. S. debe publicar para cono
cimiento de los Alcaides.

Madrid 19 de Agosto de 1873.— 
Maisonnave. —Sr. Gobernador ci
vil de.....

SEGUNDA SECCION

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAS NUM. 2.712.

Visto el escaso resultado produ
cido por mi circular de 11 del ac
tual publicada eñ el Boletín oficial 
de la provincia, núm. 122 del 12 
del mismo, en la que prevenía á 
los Ayuntamientos de los pueblos 
que expresaba la lista inserta á 
continuación de aquella, presenta
sen en el improrogable término de 
quinto dia á esta Administración 
económica los repartimientos de 
los '■•upos que respectivamente les 
han correspondido por contribución 

territorial, declarando incursos en 
el máximun de la multa que esta
blece el art. 175 de la ley munici
pal á todos aquellos que no lo hi
cieran en el plazo señalado, y no 
pudiendo consentir que este impor
tante servicio se demore ni un solo 
dia, he acordado prevenir á los Al
caldes de los pueblos que á conti
nuación se insertan, hagan efecti
va la expresada multa en el término 
de once dias, remitiendo á este Go
bierno el papel correspondiente que 
así lo acredite, y les conmino de 
nuevo á que en otro plazo de quinto 
dia llenen el servicio que se les in
teresa, declarando incursos asi mis
mo en otra igual multa á todos 
aquellos que no lo verificasen, sin 
perjuicio de pasar en su diael tanto 
de culpa á los tribunales ordinarios 
á fin de que les impongan el casti
go á que se hagan acreedores por 
su desobediencia.

Valladolid 26 de Agosto de 1873.
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

Delación de tos pueblos que no ^an 
presentado los Repartimientos.

Cabreros del Monte.
Campillo (El).
Cárpio.
Lomoviejo. 
Mojados. 
Monasterio de Vega. 
Mucientes.
Nava del Rey.
Olmos de Peñafiel.
Peñafiel.
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
Robladillo.
Santa Eufemia.
Santovenia, 
Tordehumos. 
Tudela de Duero. 
Valdestillas.
Villabrágima. 
Villaespér.
ViUavaquerin. ■
Zaratan.

TERCERA SEGGION.

NüM 2.692.

Bon Ramon Crespo p Vicente, Azo
gado del Ilustre Colegio de Jlladrid 
g Jucí) de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á dos hombres desconoci
dos, cuyas señas se expresan á con
tinuación, para que en el término 
de diez dias comparezcan en este 
Juzgado, situado en el Palacio de 
Justicia de esta capital, encargan
do á las autoridades de la Nación 
que en el caso de ser habidos les 
pongan detenidos y les conduzcan 
con las seguridades debidas á la 
cárcel dé este partido y á mi dispo
sición; pues por auto de hoy así lo 

tengo acordado en ^causa que con- í 
tra ellos se instruye por estafa de l 
doscientas: quince pesetas á Manuel 
..Quevedo, el dia tres del actual en 
esta capital.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Agosto de mil ochocientos se- j 
tenta y tres.—Ramón Crespo y Vi
cente.-Valentín Barrigón.

Renas.

Un hombre jóven, como de diez 
y ocho años, de estatura como' cin
co pies escasos, mas bien delgado 
que grueso y que su acento signi
fica ser gallego.

Otro que tambien debe ser galle
go, de estatura cinco pies poco mas 
ó menos, grueso, encarnado, hien 
parecido, cargado de hombros, de 
edad de cuarenta y cinco á cincuen
ta años: vestido como de aldeano, 
pantalon rayado oscuro, chaquetón, 
chaleco abotonado y sombrero hon
go, todo en buen estado.

NuM. 2.691.

Bon Rafael Carda Crespo, Juez de 
primera instancia de esta villa g 
su partido.

En cumplimiento de lo mandado 
por la superioridad y prevenido por 
los artículos trescientos, seis y dos-; 
cientos ochenta de la ley hipoteca-; 
ria y su reglamento, y á fin de que 
cuantos se crean con derecho pue
dan, durante los seis meses subsi
guientes al nueve de Mayo último, 
deducir en forma las acciones por 
responsabilidades contraídas en el 
desempeño de su cargo contra Don 
Dionisio Varona de Arce, Registra
dor de la propiedad que fué de este 
partido, se anuncia por tercera vez 
el fallecimiento del expresado fun
cionario y 'consiguiente devolución 
á los herederos del mismo de la fian
za que prestara. .

Dado en la Mota del Marqués á 
diez y nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres,—Rafael Gar
cía Crespo.—Andrés Fernandez,

Tío;?- Vicente Rodríguez Junquera, 
Juez de primera instuncia del dis
trito de Ran A ntonio de esta Ciudad.

En virtud del presente cito, llamo 
y emplazo á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Manuel de, 
Mata y García, Coronel graduado' 
teniente Coronel de Infantería reti
rado en esta plaza, que falleció 
abintestado en veintiséis de Abrih 
de mil ochocientos sesenta y nueve,, 
en la ciudad de Valladolid,, para 
que en el término de veinte dias, 
contados desde el en que tenga lu
gar la inserción de este edicto > en 
el Boletín oficial de la provincia, 
se personen por sí ó por medio, de 
representante legal en este Juzga
do y Escribanía del. actuario,, á ule- 
ducir sus acciones en el expediente 

promovido por el procurador D. Ri
cardo’dé Ortiz Mérida, en nombre 
de la Excma. Sra. Doña Margarita 
Caniacho y Gallegos, viuda del ’fi
nado; en nombré dé las hijas' de 
este Doña Márgarita y Doñá Con
cepción.

Dado en Cádiz á doce de Agosto 
de mil ochocientos setenta y tres. 
—Vicente Rodríguez Junquera.— 
El actuario, Felix de Gonzalez.

CUARTA SEGGION

NuM.) -2.697.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid. ■

En el dia 7 de Setiembre próximo 
venidero, de doce á una.de la ma
ñana, se celebrará la cuarta subasta 
pública para .el .arrendamiento, por 
cuatro años, bajo el tipo de treinta 
y cuatro pesetas eincuenta y cuatro 
céntimos en cada uno, y con arre
glo al pliego de condiciones inser
to en el Boletín of dal de esta pro
vincia núméro 82 del dia 1.? de Ju
nio, de la barca titulada de Aniago, 
sita en el rip Duero, en término de 
Villanueva' de Duero; cuyo acto, 
tendrá lugar en el pueblo de Villa
nueva de Duero ante el Alcalde,, 
procura dor . Síndico y Escribano ó. 
Secretario de dicho; pueblo, y en 
las oficinas de esta Administración, 
ante mi Autoridad, Gefe de la Sec
ción de Intérvención. Comisionado 
principal de Propiedades y Dere
chos del Estado, y Escribano^

Lo que se anuncia ai público para 
conocimiento de cuantas personas 
quieran interesarse en dicha su
basta. '

Valladolid 21 de Agosto de:1873.
—José Perez Valdés. : ^ .,

AJNUNCIOS PARTICULABES.

Han desaparecido la noche del 9 
del corriente de la dehesa de Campo 
Azálvaro, provincia de Avila, las 
reses siguientes:

Reñas.
Una vaca parda, atejonada, cor- 

niaspada, con una chota negra, con 
la punta de la cola negra y las ore
jas abiertas por medio, con el mar
co de F.

Otra lomicastaña, corniabierta, 
con una chota, marcada el anca de
recha II. . ,

otra cornicerrada, pelo negro 
claro, con una chota negra, conTás 
orejas abiertas, sin marco.

Ótra parda, cornilevantada, es- 
gorronada y con una imperfección 
en el casco de un pie, lleva, un cho
to rojo, con las orejas, rasgadas,' sin 
marco.
' Otra pelo negro, córnialta. Con 
hierro de F, con un choto negro, la 
misma señal en las orejas que las 
anteriores. . , ■ .

Un choto negro, sin marco.
Encargados los Sres. Miranda 

hermanos, de esta capital.

ïalÎadiUà: 1875,—huprecl¡i de Canid»/.
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